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* OBJETIVOS 
 
Los propósitos de enseñanza en esta materia incluyen el que los estudiantes: 
  Adquieran las herramientas conceptuales y metodológicas necesarias 

para que puedan analizar con mayor rigor la realidad de los procesos de 
orientación e intervención psicopedagógica  

  Comprendan, analicen y valoren las dimensiones éticas y políticas 
implícitas en la orientación como  proceso educativo  

  Conozcan y analicen las aportaciones teóricas (y sus repercusiones 
prácticas) desde distintos modelos, enfoques y perspectivas. 

  Desarrollen  un pensamiento propio sobre las distintas temáticas que se 
abordan, de tal forma que la información recogida y trabajada sea un 
soporte para tal pensamiento y nunca una sustitución del mismo. 

  Sean capaces de presentar sus ideas ordenada y lógicamente, apoyadas 
en argumentos sólidos. 

  Promover en el alumnado el desarrollo de la capacidad de abordar el 
propio ejercicio profesional desde una actitud crítica, entendida como un 
compromiso explícito en la comprensión y actuación sobre la educación. 

 
 Es responsabilidad del docente crear un marco de enseñanza en que tales 
propósitos puedan ser, razonablemente, alcanzados. En tal sentido se plantean 
los principios de procedimiento que guiarán la actuación docente: 
 
  Se fomentará la elaboración y maduración de las ideas de los estudiantes 

de manera que generen un pensamiento crítico, propio y fundamentado. 
  La discusión y el debate serán la estrategia metodológica fundamental, 

 
 

 



aunque pueda y deba ser complementada con otras. 
  Se trabajará con informaciones y fuentes diversas para favorecer la 

creación de un pensamiento propio en los estudiantes y se estimulará el 
acceso a documentos originales, siempre que sea posible. 

  El sentido de la enseñanza estará en fomentar y propiciar la reflexión y la 
comprensión de los problemas tratados mucho más que en “resolverlos” 
. Las estrezas “técnicas” serán fruto de la comprensión pero no un 
objetivo en sí mismo. 

 
 
* PROGRAMA DE CLASES TEÓRICAS  
 
 
1. MARCO CONCEPTUAL DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA E 

INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA 
2. MODELOS DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
3. LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA A TRAVÉS DEL CURRÍCULO 
4. El ASESORAMIENTO COMO EJE FUNDAMENTAL DE LA 

INTERVENCIÓN ORIENTADORA Y PSICOPEDAGÓGICA 
5. ÁMBITOS DE ACCIÓN ORIENTADORA Y PSICOPEDAGÓGICA 
6. SISTEMAS ORGANIZATIVOS DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA: 
7. MARCO LEGAL Y ADMINISTRATIVO DE LA ORIENTACIÓN 

EDUCATIVA 
 
 
 
* PROGRAMA DE CLASES PRÁCTICAS 
 
En orientación e intervención psicopedagógica, las prácticas y la teoría han de 
concebirse como aspectos interrelacionados. La teoría debe ayudar a realizar los 
análisis de las prácticas, pero estos análisis deben contribuir a ampliar la 
comprensión de la teoría. Así que iremos profundizando en paralelo en ambas 
dimensiones de la asignatura.. No obstante, las activiadades prácticas de la 
asignatura se articualrán en torno a: 
 
- Análisis y discusión de situaciones problemáticas 
-  Taller de diseño de la intervención psicopedagógica 
 
* METODOLOGIA 
 
 Como queda recogido en los principios de procedimiento, la metodología 
estará centrada en la lectura de diversos materiales y la discusión de las 
dimensiones, problemas e ideas que surjan a partir de ellos. Estos debates 
estarán precedidos por una exposición introductoria del profesor en la que se 
ofrezca un marco que permita la incardinación de cada uno de los temas en el 
contexto general de los problemas que en el curso se abordarán. 
 

 
 

 



 
* EVALUACION 
 
   Criterios de Evaluación (y calificación) 
   Utilización y dominio de la bibliografía recomendada y 

comprensión de las ideas contenidas en ella. 
   Precisión conceptual y nivel de elaboración de ideas. 
   Crítica razonada, fundamentación de los argumentos, 

profundidad en el análisis, etc. 
   Organización personal y original de ideas y contenidos. 
   Coherencia en el discurso, claridad expositiva y cuidado de los 

aspectos formales (citas bibliográficas y otras normas de los 
escritos académico-científicos) 

 
 La valoración de estos criterios se realizará a través de una prueba 

escrita al final del periodo académico. Esta será de dos tipos: 
 
a) Para alumnado asistente consistirá en tres cuestiones: comentario de un 

texto, tema de reflexión y análisis de un supuesto práctico 
b) Para alumnado no asistente, en este caso además de lo reseñado, 
incluirá cinco preguntas correspondientes al temario del programa. 
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  Normativa legal 
 
  LEY Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la 

educación (LODE) 
  LEY Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 

Sistema Educativo (LOGSE). 
  DECRETO 213/1995, de 12 de septiembre, por el que se regulan los 

equipos de orientación educativa 
  DECRETO 200/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria 
  DECRETO 201/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los 
Colegios de Educación Primaria 

  ORDEN de 17 de julio de 1995, por la que se establecen directrices sobre 
la organización y funcionamiento de la acción tutorial del profesorado y 
los Departamentos de Orientación 

  INSTRUCCIONES de 30 de mayo de 1996 de la Dirección General de 
Renovación Pedagógica sobre el funcionamiento de los Equipos de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica y los Departamentos de 
Orientación 
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